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ART. So.- Incorpórase como artículo ,SO bis de la Ley N” 24.240 de Defensa del Con- 
sumidor, el siguiente: 

“ARTICULO 8” bis.- Truto digno. IVr7cticu.s ubusivus. Los psoveedores deber,Gn gu- 
runtizur condiciones de ntencicín >> trufo dignos y eqnitutivos n los consmnidores. en pnrticw 
lar u las personas discapucitadas, anciunos y mujeres emburazudus. Deber& ubsiener,se de 
desplegur conductus que coloquen u los consumidores en situaciones vergonzantes, veja&>- 
rias o intimidatorius. En el reclamo extrqjudiciul de deudas. deberán abstenerse de utilizur 
cuulquier medio que le otorgue lu aparienciu de reclumo judiciul. Tules cooirductus? udemás 
de Ius sunciones previ,stus en Iu presente le,v, podr& ser pusibks de In nndtu civil estubkeci- 
du en el urtículo 40 bis de lu presente norma, sin perjuicio de otros resurcimientos que co- 
rrespondieren al consumidor. siendo ambas penalidades extensivas a quien actuare en 
nombre del proveedor. 

IMre otras, se consideron prcjcticus nbusivus y quedun prohibidas. las siguientes: 

a) Condicionar la provisión de bienes o servicios a fa de otros bienes o servicios. cxcep- 
tu cuundo seun ojk~9do.s en conjunto con@ne u.sos v costumbres comerciales v no 
se configure abuso de derecho. 

bj Negus lu provtsiún de bienes o servicios ul consumidor en,fiormu urbitrariu, excepio 
en tos cm-m en que SC huya?? estuhlecido modio’dudes, condicione.s o 1tmitucionc.s en 
los t&minos del artículo 7O de la presente ley v hctvan sido oportunamente injòrma- 
dus. 

c) Aprovechurse indebidamente de lu necesidad, Iigerezu o inexperienciu del consumi- 
dor, teniendo en cuentu su edad, salud, conocimientos o condición social para hacer.. 
le consumir sus bienes o servicios, 

d) Ex/gir ul conszrmidor que concedu ventajas evidentemente inequitativus. Lo dispuesto 
no wjiere ul precio de los bienes o servicios. 

e) Hucer circulur injtirmución que desprestigie ul consumidor a causa de las acciones 
que realice en ejercicio de sus derechos. 

0 ikiur de estipulur el plazo pura el cumplimiento de sus obligaciones cuaildo iu legis- 
lación no estahkzcu pluzos supletorios, o fijarloas u su exclusivo arbitrio de maneru 
maniJestamente desproporcionada. 

g) En las operarionessfìnuncierus y en Ius de cridito puru cl consumo, imponer al con- 
sumidor un determinado proveedor de bienes o servicios cuundo sean requeridos 
como uccesorios para la provi,rión de otros bienes o scrvicio.s, sin darle opciones en- 
tre las que pueda elegir, ‘* 

A’RT. O.- Sustitúyese cl texto del artículo 25 de la Ley N” 24.240 de Defensa del 
Consumidor, por el siguiente: 

“AIWCIJLO 25.- Constancia Escritu. lnto9mación al Usuario. Las empresas presta- 
doras de servicios públicos u domicilio deben erttregur ui usuurio constunciu escritu de las 
condiciones de lu prestución de los derechos y ob1i~~ucione.s de umbus purtes contrutuntes. 
Sin pe+icio de ello, deben mantener tal i$wmacirjn u disposición de los usuarios en todas 
las &inus de utenci& ul público. 

Las empresas pre.statarias de servicios públicos domiciliarios deberán colocur en to- 
du facturucicin que se extiendu al usuario y en las ofìcinus de atención ul público curteles 
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con la leyenda ‘Urted tiene derecho n reclamar una indemnizución si Ie facturamos sumas o 
cnnc~ptos indebidos o reclrrmcxmos el pf~go de, j¿~turcrs yo nbonndus, Ley N” 24.240 ‘. ” 

ART. 7*.- Sustitílyese el texto del artículo 32 de la Ley Ny” 24.240 de Defensa del 
Consutnid,or, por el siguiente: 

‘~A,IWICIJLC~ 32.- Venta domiciliaria. Es nqueUa propuesta de venta de un bien o 
prestación de un servicio ejkctuada al conszrmidorfirera del establecimiento del proveedor. 
En ella, el contrato debe ser celebrado por escrito y con las precisiones del Artículo 10 de 
In presente ley. 

Lo dispuesto precedentemente no es aplicable a la compraventa de bienes pcrecede- 
ros recibidos por el consumidor y abonados al contado. ” 

ART. So.- Sustitúyese cl texto del artículo 34 de la Ley N” 24.240 de ~Defensa del 
Consumidor, por el siguiente: 

“ARTICULO 34.- Revocación de Aceptación. En los casos de los artíctdos 32y 33 de 
ia presente norma, el consumidor tiene derecho a revocar la aceptacibn durante el plazo de 
SIETE (7) d!as húbiies, contados a~purtir de frrfecha en que se entregue la cosa o se celebre 
el contrato, lo último que ocurrn; sin responsabilidad alguna. Esa Jkcultad no puede ser 
dtspensudu ni renunciuda. 

El vendedor debe it@rmar por escrito ai consumidor de esta‘facultad de revocación 
en todo documento que, con motivo de venta Ie sea presentudo al consumidor. 

Tul informaci6n debe ser incluidu en,formu cirrvu y notoria 

El consumidor debe poner la cosu a di+posición del vendedor .y los gastos de devolu- 
ción son ~por cuenta de este último. ” 

ART. Yo.- Sustitúyese el texto del artículo 36 de la Ley No 24.240 de Defensa del 
Consumidor, por el siguiente: 

“AR1KXJLO 36.- ,Reyuisitos. En las operaciones.~financieros y en las de crédito para 
consumo deberá consignarse, en su caso: el precio de contado, el saldo de deuda, el totul de 
/os intereses a pugar: la tuSsu de interks <fkctiva unuai, la,fkno de amortización de los inte- 
reses, otros gastos si los hubiere, cantidcrd de pagos <I realizar y su periodicidud, g&os ex- 
tras o ~~dicionrrles si los hubiera y monto total finnncindo n pngm-. Cunndo el proveedor 
omitiera incluir ulguno de ¿stos en el documento que corresponda, el consumidor tendrú 
derecho a demandar la nulidad del contrato o de IINA (1) o más clcíusulas. Cuando el juez 
declare la nulidad parcial, simultánerrmente integro& el contrato si ello fùera necesario. 

El BANCO CENTRAL DE LA REPUl?lICA ARGENTINA adoptará las medidas con- 
ducentes puru que lus entidades sometidas u su.jurisdtcción cumplan, en las operuciones u 
que refiere elpresente artículo, con lo indicado en es~u ley. ” 

ART.lO.- IncorpOrase como artículo 40 bis de la Ley N” 24.240 de Deknsa del Con- 
sumidor, el siguiente texto: 

YARTICULO 40 bis.- Da.% punitivo. Cutiftdo el proveedor no cumplti sus obligacio- 
nes legales o contracíunles con el consumidor, el~juez podrá @icor una multa civil n favor 
del dumn[ficadol que graduará en~fknción de la gruvedud del hecho v demás circunstancias 
del CIIJO, independientemente de otras indemn,izaciones que correspondan. Cuando más de 
un proveedor seo responsable del inczltnpli??~iento, responderán todos solidariamente ante el 
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AK’L’. ‘ll.- Incorpórase como artículo 40 ter de la Ley N” 24.240 de Defensa del, Con- 
sumidor, el siguiwte texto: 

‘AKTKULO 40 ter.- Daño directo. La Autoridad de ,Aplicación podrá determinar la 
existenciu de da% directo ul consumidor resultante de iu infracción del proveedor y obligar 
c( este LI indemnizarlo. hustn un miltimo de PE,YOS TRES .hHL ($ 3.000), monto que será 
uctuaiizudo unuulmente en los i&minos del urtkwio 47, inciso hj, de la presente ley. Ei ac 

administrativo de In Autoridad de ilplicación será apelable por el proveedor en los términos 
del articulo 45 de la presente ie.v. y. una vezOfirme, respecto del doño directo que determine 
constituirá título eJ’ecutivo u jiivor del consumidor. Las sutizas que el ucveedor pague al con- 

sumidor en concepto de datio directo determinado en ,sede admini,Wntiva ,sercjn deducibk 
de otrus indemnizuciones que por el mismo concepto pudieren corresponderle a ¿ste por 
acciones eventuulmente incoadas en sede judicial. ” 

ART. 12~ Sustitúyese el texto del artículo 41 de la Ley N” 24.240 dc Defensa del 
Consumidor, por cl siguiente: 

‘ARTICULO 4I.- Autorld’ilJ Nucionul y .Locsrl. tu SECREljlRIA DDE COORDINA- 
CION ï~YKWlCA dependiente del .MINIS7‘EHIO Dk K’ON0MI.A Y PRODUCCION .será Irr 
Autoridud Nucionul de Aplicución de lu presente ley. Los gobiernos provinciules y de lcr 
CXJDAD A IJTONOhU D.E BUEN(%s AIRES actuarán como Autoridades Locales de Apli- 
cación ejerciendo eC control, vtgiiuncin y,juzgamiento sobre el cumplimiento de la presente 
ley y de sus normQs reglametltarias respecto de hs presu~~tns infì’acciones cometidas en ~4s 

respectivos jwisdicciones. I,ns Provincias, en ejercicio de sus ntribucioncs, podrdn delegar 
funciones en orgunismos de su dependenciu o en ios Gobiernos Municipules. ” 

ART. 13.- Sustitúyese el texto del artículo 43 de la I,ey N” 24.240 de Defensa del 
Consumidor, por el siguiente: 

“AKUCULO 43.- Facultades v Atribuciones. La SHXEï’AHlA DE COORDINA- 
CION TECNIC& sin perjuicio de las jmciones espec@cas, en su carcícter de Autoridad de 
.Aplicaci& de la presente ley tendrá In,r sil3zlientesfactr~t~des y atribuciones: 

a) Proponer el dictado de la reglamentación de esta ley y elaborar politicas tendien- 
tes a IU defènsa del consumidor, v a jkvor de un consumo sustentable con protec- 
ciún del medio ambiente e intervenir en su it:strr«rre~tt~~~i~~l mediante el dictado de 
las resoluciones perIimenIes; 

b) hfantener un registro nacionul de asociaciones de consumidores; 

c) Recibir y dur curso u lus inquietudes y denuncius de los consumidvres; 

d) Disponer iu realizaciún de inspecciones y pericias vinculudcls con la uplicación 
de esta ley; 

ej Solicitur inJi>rtnes y opiniones a entidudes públicus y privadas en relución con IU 
materia de esta ley: 

t) Disponer de ofcio o u requerimiento de purte la celebración de uudiencias con la 
purticipncicin de denunciontes chmn$icurios. prtwknto.s inf~kctore(r, testigos y pe- 

ritos. 
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ola SlXRKT~4RIA DI5 COORD~lNAClON TIXWICA podr4 delegur, de ucuerdo 
con la reglamentacirin que ,se dicte, en el Gobiernr) de la UUDAJI A UTONOMA .DE ,R III?- 
NOS AIRES o Gobiernos Provinciales lu.sJkultades mencionudus en los incisos c), d) y n 
de este artículo. ” 

ARI’. 1~4.- Sustitúyesc el texto del artículo 4.5 de la Ley No 24.240 de Defeusa del 
Consumidor, por el siguiente: 

‘/i RTICULO 45.- Actuaciones udministrutivas. La Autoridad de Aplicución iniciurá 
actuuciones administrativas en caso de presuntas infracciones CC Ias disposiciones de la pre- 
sente Iey, sus normus reglamenfurius y resoluciones que en su consecuencia se dicten, de 
oficio o por denuncia de quien invocare un inter&s particular o actuare en defensa del inte- 
rC;s general de los conswnidores y usuarios. 

En las causas iniciadas por denzrncicr.~ de ,particlrlares. previa instoncia conciliatoria 
y si iu conciliación no hubiere sido posible y en las de ojkio, se imputurú la presunta in- 
fiaccirjn con descripcirín de los hechos e indicación de las normus prcsuntumente inj%ngi- 
das. 

Cuando se hubiere citado a audiencia de conciliuci& y no comparecieren eI denun- 
ciunte o el denunciado, Iu Auforidud de Aplicución podrú dur por ugotadu la instan& con- 
ciliatoria y las actuaciones proseguir& su fr&nitc segGn corresponda. Si el denunciado no 
justifìcure su inasistencia dentro de los CINCO (>) días hábiles. se hurápasible de una tnul- 
ta de PESOS CINCWNTA ($ 50) u PESOS CMXI MIL ($ S.OOO). Si en igual término el 
denunciante no jzr.rt$care .su propia inesi,stencia, se lo tendni por desistido de la dwmncia. 
En kas respecfivus cituciones u uudienciu de conciiiuci& se trunscribirú textual y cumple fo 
lo establecido en este~párr&. 

De la imputación se correrá tsasludo al presunto i&xzfor por el término de CIKO 
(.5i) días hirbiles3 dentro del cual podrb tomar vista de las actuaciones, presentar por escrito 
su descurgo y ofrecer ius pruebus que hugun a su derecho. Lu no presentación de descurgo 
implicurcí lu inexistencia de hechos controvertidos. len su primera prcsentucián el presunto 
inJ?actor debe& constituir domicilio y ucreditur personertk. bajo upercibimiento de tenerlo 
por no presentado. .lunto con el tra.slado de la impufuci<í,l se transcribirá icxtual y compk- 
to lo e.wblecido en este p&raf& 

Las pruebas se admitir&+ solamente en caso de e.xisfir hechos controvertidos y siem- 
pre que no resulten manifiestamente inconducentes. Contru IU denegación de medidas de 
prueba .x20 se concederá el recurso de reconsideracirín. La Autoridud de Aplicación podrá 
requerir al presunto inJkcfor lu prodwcidn de algunas o todas de kus pruebas por 61 ofre- 
cidus, teni&iose por desisfidus lus no producidus dentro del ,olu;o que le fije la A utoridud 
de Aplicación, o en el término de BllZ (10) dia.s hábiles cuando no le hubiere sido fìjudo. 
La Autoridad de Aplicaci6n tendrá las m& ntnpìius atribuciones paru di.sponer medidas 
Gcnicus, admitir, ordenur y producir pruebas, y dictur medidas de no innovar. 

En cualquier momento durunte Iu trumituci& de lus uctuuciones, IU Awtoridud de 
Apkación ,podrá ordenar el cese de la conducta que se reputa en violación de esta ley y sus 
reglumentuciones, como así tumbi¿n dictur cualquier medidu prccuutoriu que considere ne- 
ccsaria para asegurar 94 vigencia, 

Concluidas Ias diligencius sumuriules se dicturú Iu resolución d+ifivu. 

Confru las providencias que ordenen medidas de cese y precuuforius y contru lo.s uc- 



tos aíhinistmtiws que dispongun sunciones, se podrú recurrir por unte la Cúmaru Xucio- 
n«l de APelacion.e,s en, lo Con~tewioso .Administro~ivo Federal o nnte los C~imnros Federales 
de Apelaciones con asiento en las Provincius, según corresponda de acuerdo con el lugur de 
comisión del hecho. El recurso deherd interponerse y fimdarse ante IU misma autoridad que 
dictó el ucto admin~strutivo denlro de los DIEZ (iO) días h<ihiles de no@ficudo y serú conce- 
dido con efecto suspensivo camndo se rewrrun ucfos udministr~tivos que impongan suncio- 
nes. y con sólo gfhcto devolunvo czmndo se recurran providencias que ordenen medidas de 
cese o precuulorius, siempre en relución, excepto cuundo se hubieron denegudo medidus de 
prueba, en que será concedido libremente. 

El ucuerdo conciliatorio homologudo por lu Autoridad de Aplicación, ul que sin per- 
juicio de lo establecido en el párrajo lercero del presente articulo se podrá arribar en cuul- 
quier estadv del sumurio previo ul dicludo de iu resohkóta definilivu, pondrújk uiproceso 
administraiivo con relación a nquellos denuncianies que lo hubieren suscripto. 

EI desistimiento del dermnciunte swtirú el mismo eficto. 

El ucuerdo concihulorio homologado constituye htulo ejecutivo respecto de las obh- 
guciones en él documentadas. 

El i)7Cutizplil~~ietlt[~ del acuerdo conciliatorio homologudo se consideruru en si mismo 
violnción n IU presente fey, 

Las disposiciones del Codigo Procesal ,Pcnnl de IU ~h’crción y en lo que éste no con- 
lemple las del Codigo Procesul Civil y Comercial de la Nnción. se aplicarán supletoriamen- 
te puru resolver cuesliones no previstas expresrrmenfe en la presente ley y sus reglumenta- 
ciones y en trrnto noji1eren incompatibles con ellas. 

Las Provincias y el Gobierno de la CXlD~4D ,4 UTTONOM4 DE BUENOS A IRES dic- 
tw&f las normus rejeridas u lo uctuachin de sus Aut0ridade.s Locales de Aphcución. estu- 
Meciendo nn procedimiento compatible con sus respectivas ~oizstitzr~ir~ttes. ” 

AM’. 1% ~Deri>gase el articulo 46 de la Ley Pd“ 24.240 de Defensa del Consumidor. 

AM’. 16~ Sustitúyese ele texto de1 artículo 47 de la Ley N” 24.240 de Defensa del 
Consumidor, por ei siguiente: 

‘/1RTICIJLO 47.- Sunciones. Veri,fccrda fa existencia de la in@cción, quienes 11 
hayan cometido se harán pusibles de lus siguientes sanciones ius que se podrán aplicar 
independiente o conjuntanlente, segzín rcsuhe de las circamstancias del caso: 

a) Apercibimiento; 

b) Multu de PESOS CIEN ($100) u PbXX CINCO MLLONES ($5.000.000), mon- 
tos que serán actuahxzdos anuahnente por La Autoridud de Aplicacion según el 
índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el I,NST~WTO NACIONAL 
DE ESTADISTICA Y CENSOS (lNDEC), organismo desconcentrudo en IU órbitu 
de la ~SE‘ECRETARIA DDE Pi?LITlCA ECONOMIC4 del MíNL~TERlO DE ECO- 
NOMU Y PRODUCCiOX~ o el orgunísmo que KO susthuyu; 

c) Decomiso de las mercuderias v productos objeto de fa injraccion: 

d) Cfatuzrra del establecimiento o suspensión def servicio ujectudo por m phzo de 
hustu TREINTA (30) díus; 

e) Suspensión de hasta CINCO (5) años en los registros de proveedores que posibili- 
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tun cun1ram con el lhldo; 

f) Lu p&dida de concesiones, privilegios. regirnenes impositivos o crediticios espe- 
ciales de que gozare. 

En todos los casos, el injkctor publicarij o la Autoridtid de Aplicación podrci publi- 
coy a cosfa deel in&ctor, conforme el criterio por &tn indicado, IU resolución condenntorin 
o una síntesis de los hechos que IU originaron, el tipo de injracción cometida y IU sanción 
aplicada, en UN (l) diario de gran circulación en el lugar donde aquella se cometió y que 
la Auloridad de Aplicación indique. En caso que el injkctor desarrolle la actividad por la 
que ftte sancionado en n&s de UNA (1) jurkdicci&~, IU Autosidud de Aplicuc& podrrE or- 
denar que lo publicación se recllice en UN (1) dinrio de gran circlrlaci6n en el pak ,y en 
UNO (1) de cadu jurisdicciún donde aquél uclunre. Cuundo iu pena aplicada Jtiere de 
apercibimiento, la Autoridad de ,Aplicución podká dispensur su publicación. 

Lu Autoridad de Aplicación podrá aplicur al proveedor penalidudes adicionules en 
calidad de rMreinte,Y por incumplimiento oportuno de los sanciones impuesins y/o de su 
puhlicacidn. 

El CJNCIhWlA POR CJEN’lO (SO %) del monto percibido en concep!yfo de multas y 
otras penalidudes implrestas por la A tltoridad de Aylicacirjn conjkne el presente artículo, 
seró asignudo n wz ,fbndo especial destinodo a cumplir con los $nrs del C~‘upítulo XVI - 
EDUCACION AL CONSUMDOR- de la presente ley y demcís aclividudes que se reulicen 
para la ejecución de políticas de consumo conjbrme lo previsto en el articulo 43, inciso a) 
de la misma. El fondo set6 administrado por la Autoridad de Apiicución. ” 

ART. 17~ Sustitilyese el texto dele artícul,o 49 de la I,ey N” 24.240 de Defensa del 
Consumidor, por cl siguiente: 

“.ARTfCULO 49.- Aplicación y graduwión de las sanciones, len la nplicnción y gra- 
duación de las sunciones previstus en el urkulo 47 de IU presenle ley se tendrá en cuenta el 
perjuicio resultnnte de la infracción para el consumidor o usuario, la posición en el merca- 
do del in/iaclor. la cuantía del benejkio obtenido, el grado de intencionalidad, la gravedad 
de los rie,ygos o de los perjuicios sociales derivirdw de lo infiucción y su generalización, lu 
reinciden& y la,~ demrty circunstancias relevantes def hecho. 

Se considerará reincidente a quien, habiendo sido sancionado por una infracción a 
esta le-y* incurra en otra dentro del término de CINCO (S) afios desde yue dicha sanción 
hayu quedudo firme. ” 

ART. 1X.- Sustitúyese el texto del artículo 50 de la Ley N” 24.240 de Defensa del 
Consumidor, por el siguiente: 

‘IIRï~ïCULO 50.- Prescripcidn. Lutr acciones judiciales, las udminiswativas y las 
scr,îciones emergentes de la presente ley yrescribirún en el Grmino de TRAES (3) años. 
Cuando por otras leyes generales o especiales seJ{jen plazos de prescripción distintos del 
establecido precedentemente, se estarh al más.favorable al consumidor o usuurio. Lu pres- 
cripción se interrumpir6 por la comisión de nuevus infracciones o por el inicio de Ins nctuan- 
ciones udministr&vas o, judiciales ’ ‘. 

ART. l!).- Sustitilyese el text~o del a,t-tículo S2 de la Ley ‘No 24.240 de Deknsa~ del 
Consumidor, por cl siguiente: 

“~AKT’~~lJLO 52.- Acc¿one.r .Jkdicicrles. Sin pmj22ícir3 de lo exJme.vto? el consumidor y 



usuario podrán iniciar accio,iesjtuli~ia~e~~ cuattdo sus interese.9 resulteit aJectados o amenu- 
zudas. 

.La acción correspondercí al consumidor o usuario, por su propio derecho, a Ias aso- 
ciaciones de consumidores autorizadas en los Grminos del articulo 56 de la presente ley, a 
iu Autoridud de Aplicuci& Nacionui o Local, al lkfinsor dei Pueblo y al MlhWTERIO 
PCIBL ICO FINCA L. .Dicho ~Ministerio cuando no intervenga en el proceso como parte, ac- 
tuar& obligutoriumente como jiscal de IU ley. En las causas judiciales que trumiten en de- 
fensa de intereses de incidencia colectiva, las asociaciones de consumidores que lo requie- 
ran estar& hubiiitadus como litisconsortes de cualquieru de los demds legitimados por el 
presente artículo. 

En caso de desistimiento o ubartdono de IU ucciOn de las referidas usociaciones iegi- 
timudas, la tituiaridad activa serú asumida por el MINfSTERlO PIJBLICO FIXAL. ” 

AKT. 20.- Sustitúyese cl texto del articulo 53 dc Ia Ley N” 24.240 de Defensa del 
Consumidor, por ei si~guiente: 

“ART’CULO 53.- NOrmas del proceso. En las causas iniciadas por ejercicio de los 
derechos establecidos en la presente ley o en otras que regulen relaciones de consumo, regi- 
rcin las normas deI proceso de conocintiento más abreviado que rr;iun en lu jurisdicción del 
tribunal ordinario competente. 

Quienes e@tzart las acciones previstas en esta ley reprwentando un derecho o intek 
irtdividua~, podrcín acreditar mandato mediante ,simple acta poder en los tkminos que esta- 
blezca la regiamerttaci0n. 

Las achmcionesjztdiciaIts que se inicien de cont&midad con lo presente le? en razón 
de urt derecho o irttes¿.s irtdividuul gozarán del beneficio de justicia gratuita. La parte de- 
mandada podrrí acreditar !a solvencia del consumidor mediante incidente, en cuyo caso ce- 
surá el ben&cio. 

En todos los casos los jueces. al imponer costas. lo har&t evaltmflndo iaproporciona- 
lidad del mottto dei,juicio y los costos de1 proceso con Ia capacidad econ6ntica de ias par- 
tm. ” 

ART. 21.- Tncorpkasc como artículo 54 dc la Ley N” 24.240 dc Dcfcusa del Consu- 
midor, el siguiente: 

“ARTICULO 5J.- Acciones de incidencia cokliva. Cualquieru sea el fegitimudo 
que pwnueva mm acción de incidencin colectivo, para arribar a un acuerdo conciliatorio o 
irartsaccicirt deberU correrse vistu previa el MIfiLYTERLO PUBLICO FKSKXL, suivo que &e 
sea el propio actor. con el olyeto que se expida respecto de Ia adecuadu consideración de 
los intereses de ios consumidores o usuurios qfectados ,y la homologac¡& requerirti de auto 
@dado. Ef acuerdo deberá d@ar a salvo la posibilidad de que los co~tsumidores o USUU- 

rios individuales que así lo deseen. puedan apartarse de la solución general adoptada para 
el caso. 

LU sentenciu que haga lugar u lu pretcr?i;ii>n hari cosu ,juzgudu pura el demandado 
respeclo de todos los consumidores o usuarios que se encuentren en similares condiciones, 
excepto de aquellos que mantjiesten su vohtntad en conirario en los términos y condiciones 
que el magistrado disponga. 

Si ka cuestión tuviere contenido patrimoniul estublecercí las pautus puru la re,varu- 
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ción econdt?ticu o el procedimiento paru su determinución sohïe la base del principio de 
reporncicín inteATral. Si se tratore de Ia restitucirin de SUMOS de dinero se lo hnrtj por los 
mismos tnedios que fueron percibidus; de no ser ello posible, mediante sislemus que permi- 
tan que los ajkctudos puedan acceder u la reparaci&, y si no pudieran ser Nldivid~tu~~~ad~t.~~ 
el,juez&&rd IU manera en que el resarcimiento seu itzslrumetttado en la formo que mks be- 
nejkie ul grupo afectado. Si se tratare de d&os d~erenciados pura cadu consumidor o 
usuario, de serjktible se eslahlecerán grupos o clases de cada uno de ellos y por vía inci- 
dentulpodrún &os estimur y detncandur lr indetttnizaciórr purticular que les corresponda ” 

ART. 22.- Sustitúyese el texto del artículo SS de la Ley N” 24.240 de Defensa del 
Consumidor, por cl siguiente: 

“AtU’Kl~JI~O SS.- Legilimación. Las usociuciones de consumidores constikdcrs co- 
mo personas jurídicu,s están legifimudas para uccionur cuundo resulten objctivumente afec- 
tados o amenazados intereses de lo.r consumidores o usuarios,, sin pev’tticio de la interven- 
ción de kstos prevista en el segundo phrrafo del artículo SS de 1~ presente ky. 

Las acciones judiciales iniciodos en dej&wa de intereses de incidencia colectiva 
cuentan co?1 ei beneficio de justicia gratuitu y esiún exentus delpt-ocedimiento de tnediación 
previo ohlig&oria, nsí como de otros gastos o trbmites previos o In promoción de nqvkllrs. ” 

ART. 23.- Der6gase el artículo 63 de la Ley No 24.240 de Defensa del Consumidor. 

ART. 24~ Sustitúyese el texto del artículo 50 dc loa Ley N” 25.065 de ‘Tarjetas de Cr& 
dito, por el siguiente: 

“~AR1lCULO SO.- Autoridad de Apkxtción. A los#nes de la &icclci6n de la presen- 
te ley actuar& como Atttoridad de ‘4plicnción: 

a) 13 hiNC.%) CENTRAL DI:’ LA REPUBLKA ARGENThV4 en todas las cuestiones 
que versen sobre o,~9ecto.sfinanciero.s. 

b) ~Lu SXW:‘I:4RI,4 Dfi C.‘OORIIIN/1 CION TKXlC4 dependiente del h~~l~NI,S~l:‘RIO 
DDE ECONOMA Y PKODUCCIOl$ en todas aquellas cuestiones que se rejieran a 
aspectos comerciales, pudiendo dictw las respectivas normas reglumeníurias y 
@ercer Ias atribuciones de control, vigilan& y juzgamiento sobre ~14 cumplimien- 
to. 

Con relación a dichas cuestiones, los Gobiernos Provinciales y de la CIUDAD A~U- 
TONOMA DE RUENOS AIRES rrctuwán como Autoridudes Loca1e.s de Aplicaciútt, cjer- 
ciendo el control, vigilnncin y juzgomiento sobre el cttm,ulimiento de lo ~presente le-y y sus 
normas reglamenfarius respecto de los hechos sometidos a su jurisdicci&, pudiendo deíe- 
gar alrihuciones, en su caso, en orgunistnos de su dependencia o en íos Gobiernos Munici- 
pales. Sin pe@cio de ello. lu Autoridud de ,Aplicación nctcionrrl podrá acluar concurren- 
temente azu?que kxs presuntus i@wcione.s ocurran sólo ~FZ eE &tbito de las kovincius o de 
In Cllll>AD AIJWNOMA DE WisNOS AllUX ” 

ART 25.- Sustitúyese el texto del artículo 22 de la Ley uno 22.802 de :Lealtad Conw- 
cial> por el siguiente: 

“A RTKULO 22.- Toda resolución condenatorio yodrd ser recurrido solamente por 
vía de npelación ante la Ccimara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 
Federal o ante las cúmuras jkderales de irpeluciones competentes, se.@ el asiento de la 
autoridad que dictó la condena. 
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